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COMUNICACIÓN N°  099/ 2019.- 
Montecarlo, 11 de Noviembre de 2019.- 

 
VISTO:  

  La existencia de especies de Pinos que por su contextura y 

ubicación representan riesgos para la vida humana; y,  

CONSIDERANDO: 

    Que, los mismos se hallan  en cercanía de la  calle 

Mitre y propiedad de la Cooperativa de Electricidad de Montecarlo y el 

terreno de la familia Handte. Que por las características que poseen 

resultan ser de potencial riesgo.   

    Que, sería oportuno el reemplazo de estos ejemplares 

arbóreos, por especies que sean acordes para los vecinos, veredas y 

tendido eléctrico.-  

    Que, es intensión de este Concejo gestionar acciones 

que protejan la integridad de los habitantes de la comunidad.- 

POR ELLO: 

EL HONORABLE  CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE MONTECARLO (MNES) 

C O M U N I C A:  

 
PRIMERO: VERÍA CON AGRADO  que la Cooperativa de Electricidad de 

Montecarlo, CEML  realice el apeo de los pinos  de gran porte que se 

encuentra en su propiedad, cercanía de la calle Mitre y Familia Handte  

y  su reposición con ejemplar amigable. 

SEGUNDO: REGÍSTRESE, comuníquese al DEM, cumplido 

ARCHÍVESE.- 
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